
Formato IC-8
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Tipo Monto

1-1-1-1-1- Caja Banc $1,882.28

1-1-1-1-2- - Fondo Fijo de Caja Banc $170,000.00

1-1-1-2- - - Bancos / Tesorería Banc -$69,609.16

1-1-1-3- - - Bancos / Dependencias y Otros Banc $0.00

1-1-1-5-1- - Deposito en Garantía Banc $4,000.00

1-1-1-5-2- - Deposito en Administración Banc $0.00

1-1-1-5-3- - Deposito Contingentes Banc $0.00

1-1-1-5-4- -

Deposito en Fondos de Fideicomisos, 

Mandatos y Contrato Análogos

Banc

o $0.00

1-1-1-5-5-

Otros Depósitos de Fondo de Terceros en 

Garantía y/o Administración

Banc

o $0.00

1-1-1-9-1- Provisiones Económicas Banc $3,794,890.62

1-1-1-9-2-

Depósitos Bancarios Obtenidos 

Electrónicamente

Banc

o $0.00
Total $3,901,163.74

Menor a 3 meses De 3 a 12 meses mayor a 12 meses

1-1-1-4- - - Inversiones Temporales (Hasta 3 Meses) Banc $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Tipo Monto
Clasificación a corto y largo plazo

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-9
Fecha: 31/Dic/2020

2020 2019 Tipo Factibilad de cobro

1-1-2-1-1-1- Depósitos a Corto Plazo en Moneda Nacional $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-1-2- Depósitos a Corto Plazo en Moneda Extranjera $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-2-1- Bonos a Corto Plazo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-2-2- Valores Representativos de Deuda a Corto Plazo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-2-3- Obligaciones Negociables a Corto Plazo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-2-4- Otros Valores Corto Plazo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-1- Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-2- Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-3- Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-4-

Inversiones en Fideicomisos Públicos no Empresariales y no 

Financieras $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-5-

Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales y no 

Financieras $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-6- Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-7- Inversiones en Fideicomisos de Entidades Federativas $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-8- Inversiones en Fideicomisos de Municipios $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-1-3-9- Fideicomisos de Empresas Privadas y Particulares $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-1- -

Cuentas por Cobrar por Ventas de Bienes y Prestación de 

Servicios $2,678,289.40 $2,678,289.40 $2,678,289.40 Administrativo Malo

1-1-2-2-2- -

Cuentas por Cobrar por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e 

Intangibles $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-3- - Cuentas por Cobrar por Contrato de Cobertura Cambiaría $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-4- -

Cuentas por Cobrar de Entidades Paraestatales por Deuda 

Pública Re-Estructurada $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-5- - Cuentas por Cobrar a la Federación $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-6- - Cuentas por Cobrar a Entidades Federativas y Municipios $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-7- -

Cuentas por Cobrar por Recursos Monetarios Federales 

Sustraídos o Extraviados $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-8- -

Cuentas por Cobrar Derivadas de la Re-Estructuración de la 

Deuda Pública $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-2-9- - Otras Cuentas por Cobrar $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-3- - - Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo $131,975.00 $131,975.00 $131,975.00 Administrativo Malo

1-1-2-4-1-1- Impuestos por Cobrar $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-1-2- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-1-3- Contribuciones de Mejoras por Cobrar $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-1-4- Derechos por Cobrar $168,474,557.30 $168,474,557.30 $148,577,670.35 Administrativo Malo

1-1-2-4-1-5- Productos por Cobrar $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-1-6- Aprovechamientos por Cobrar $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-1-7- Impuesto al Valor Agregado (IVA) $7,210,500.10 $7,210,500.10 $5,909,416.44 Administrativo Malo

1-1-2-4-2- - Deudores Fiscales por Cobrar en Parcialidades $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-3- - Deudores por Cobrar con Resolución Judicial Fiscal Definitiva $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-4- - Deudores Morosos por Cobrar por Incumplimientos Fiscales $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-4-5- - Otras Contribuciones por Cobrar $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-5-1- - Deudores por Fondos Rotatorios $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-5-2- - Deudores por Ministración de Fondos $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-5-3- - Anticipos de Participaciones Federales $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-5-4- - Anticipos de Participaciones Estatales $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-6-1- - Préstamos Otorgados a Corto Plazo al Sector Público $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-6-2- - Préstamos Otorgados a Corto Plazo al Sector Privado $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-6-3- - Préstamos Otorgados a Corto Plazo al Sector Externo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-6-4- Préstamos Otorgados a Corto Plazo a los Trabajadores $10,500.00 $10,500.00 $61,000.00 Administrativo Malo

1-1-2-9-1- - Ingresos Financieros (Intereses Ganados) $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-9-2- - Estímulos Fiscales por Convenios $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-9-3- Beneficios por Variación de Inventarios $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-9-4- Disminución de Estimaciones, Provisiones y Reservas $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-1-2-9-5- Responsabilidad de Funcionarios $143,546.92 $143,546.92 $20,313.92 Administrativo Bueno

1-1-2-9-6- Recaudación a través de Convenio con Terceros (CFE) $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-1- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-2-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 

Legislativo $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-3- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Judicial $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-4-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos no 

Empresariales y no Financieros $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-5-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos 

Empresariales y no Financieros $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-6-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos 

Financieros $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-7-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Entidades 

Federativas $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-8- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Municipios $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular

1-2-1-3-9- Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos $0.00 $0.00 $0.00 Administrativo Regular
Total $178,649,368.72 $178,649,368.72 $157,378,665.11

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto
Importe Pte. de Cobro Montos sujetos a algún tipo de juicio

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-10
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto Tipo Características Nombre del Fideicomiso Objeto del Fideicomiso

1-1-2-1-3-1- Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-2- Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-3- Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-4-

Inversiones en Fideicomisos Públicos no Empresariales y no 

Financieras $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-5- Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales y no Financieras $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-6- Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-7- Inversiones en Fideicomisos de Entidades Federativas $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-8- Inversiones en Fideicomisos de Municipios $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-1-2-1-3-9- Fideicomisos de Empresas Privadas y Particulares $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-1- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-2- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Legislativo $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-3- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Judicial $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-4-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos no 

Empresariales y no Financieros $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-5-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos Empresariales y 

no Financieros $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-6- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos Financieros $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-7-

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Entidades 

Federativas $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-8- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Municipios $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo

1-2-1-3-9- Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos $0.00 Inversión Sin riesgo Varios Administrativo
Total $0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Situación Financiera
Activo

Inversiones Financieras (Fideicomisos)
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-11
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto Tipo Ente público

1-2-1-4-1- - Participaciones y Aportaciones de Capital a Largo Plazo en el Sector Publico $0.00 No aplica No aplica

1-2-1-4-2- - Participaciones y Aportaciones de Capital a Largo Plazo en el Sector Privado $0.00 No aplica No aplica

1-2-1-4-3- - Participaciones y Aportaciones de Capital a Largo Plazo en el Sector Externo $0.00 No aplica No aplica

Total $0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Situación Financiera
Activo

Inversiones Financieras (Fideicomisos)
Participaciones y Aportaciones de Capital

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-12
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Saldo Inicial del Ejercicio Monto de Depreciación del Ejercicio Monto de Depreciación Acumulada Método de Depreciación Tasas y Criterios Aplicados

Tasa: 10

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 10.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 30.00

Criterio: CONAC

Tasa: 20.00

Criterio: CONAC

Tasa: 20.00

Criterio: CONAC

Tasa: 20.00

Criterio: CONAC

Tasa: 20.00

Criterio: CONAC

Tasa: 20.00

Criterio: CONAC

Tasa: 20.00

Criterio: CONAC

Valor de Deshecho

1-1-1-1-1-1-- Escritorio Ejecutivo Madera 0.00 17,148.40 17,148.40 Valor de Deshecho

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Bienes Muebles e Inmuebles 

1-2-6-3- -

(Depreciación Acumulada de Muebles) 

Naturaleza Acreedora 21,000,230.26 13,623,700.17 34,623,930.43

1-1-1-1-1-3-- Escritorio Para Computadora Madera 0.00 5,255.60 5,255.60 Valor de Deshecho

1-1-1-1-1-2-- Escritorio Secretarial Madera 173,478.70 20,918.90 194,397.60 Valor de Deshecho

1-1-1-1-2-3-- Escritorio Para Computadora Metálico 0.00 772.40 772.40 Valor de Deshecho

1-1-1-1-2-2-- Escritorio Secretarial Metálico 27,146.00 1,270.20 28,416.20 Valor de Deshecho

1-1-1-3-1-2-- Mesa De Trabajo 0.00 3,808.40 3,808.40 Valor de Deshecho

1-1-1-3-1-1-- Mesa De Centro 0.00 139.90 139.90 Valor de Deshecho

1-1-1-3-1-5-- Mesa Para Teléfonos 0.00 367.10 367.10 Valor de Deshecho

1-1-1-3-1-3-- Mesa Esquinera 0.00 312.80 312.80 Valor de Deshecho

1-1-1-4-1-2-- Silla Secretarial Piel 46,605.00 5,494.88 52,099.88 Valor de Deshecho

1-1-1-4-1-1-- Silla Ejecutiva Piel 40,963.80 1,618.90 42,582.70 Valor de Deshecho

1-1-1-4-2-2-- Silla Secretarial Tela 0.00 439.80 439.80 Valor de Deshecho

1-1-1-4-2-1-- Silla Ejecutiva Tela 0.00 370.00 370.00 Valor de Deshecho

1-1-1-4-3-3- Silla de plástico apilable 0.00 353.80 353.80 Valor de Deshecho

1-1-1-4-3-2-- Silla Secretarial 369.60 2,044.80 2,414.40 Valor de Deshecho

1-1-1-6-1-1-001- Archiveros Con 2 Gavetas Metálicos 63,541.00 636.38 64,177.38 Valor de Deshecho

1-1-1-5-2-1-- Sofás 0.00 2,488.80 2,488.80 Valor de Deshecho

1-1-1-6-1-1-003- Archiveros Con 4 Gavetas Metálicos 95,311.00 5,701.54 101,012.54 Valor de Deshecho

1-1-1-6-1-1-002- Archiveros Con 3 Gavetas Metálicos 5,229.00 429.08 5,658.08 Valor de Deshecho

1-1-1-6-2-1-002- Librero Cajones 0.00 159.90 159.90 Valor de Deshecho

1-1-1-6-2-1-001- Librero Repisas 17,658.00 737.70 18,395.70 Valor de Deshecho

1-1-2-1-1-9-001- Dispensador de agua fria y caliente 637.60 2,839.30 3,476.90 Valor de Deshecho

1-1-1-6-4-3-- Anaquel Armado Diferentes Niveles 0.00 3,122.20 3,122.20 Valor de Deshecho

1-1-5-1-1-3-- Computadora Portátil 101,415.90 1,889.70 103,305.60 Valor de Deshecho

1-1-5-1-1-2-- Computadora De Escritorio (Ensamblada) 290,575.80 4,377.84 294,953.64 Valor de Deshecho

1-1-5-1-2-1-- Access Points Y Bridges 0.00 194.70 194.70 Valor de Deshecho

1-1-5-1-1-4-

Equipo de Computo en Partes (Como CPU 

individual) 10,456.80 12,568.90 23,025.70 Valor de Deshecho

1-1-5-1-3-2-- Impresoras Inyección De Tinta 1,965.00 569.70 2,534.70 Valor de Deshecho

1-1-5-1-3-1-- Impresoras Laser 42,490.20 6,686.50 49,176.70 Valor de Deshecho

1-1-5-1-3-4-- Escaners 15,215.40 1,553.70 16,769.10 Valor de Deshecho

1-1-5-1-3-3-- Fotocopiadoras 26,114.40 2,003.70 28,118.10 Valor de Deshecho

1-1-5-1-4-1-- Teléfonos Fijos Tradicionales 0.00 18,213.00 18,213.00 Valor de Deshecho

1-1-5-1-3-5- Multifuncional 9,892.20 549.00 10,441.20 Valor de Deshecho

1-1-5-1-4-5-- Conmutador Electrónico 10,566.00 40,833.90 51,399.90 Valor de Deshecho

1-1-5-1-4-3-- Teléfonos Celulares 0.00 23,484.90 23,484.90 Valor de Deshecho

1-1-5-1-5-4-- Fuentes De Poder (No Break) 10,221.30 2,537.40 12,758.70 Valor de Deshecho

1-1-5-1-5-1-- Monitores 210,390.60 16,384.30 226,774.90 Valor de Deshecho

1-1-6-1-1-3-002- Reloj De Pared 0.00 49.80 49.80 Valor de Deshecho

1-1-5-1-5-5-- Infraestructura De Racks 0.00 309.00 309.00 Valor de Deshecho

1-1-6-1-1-5-001- Ventilador Pedestal 0.00 184.80 184.80 Valor de Deshecho

1-1-6-1-1-4-002- Lámparas Decorativas 0.00 159.80 159.80 Valor de Deshecho

1-2-1-1-1-2-001- Bafles Y Bocinas 0.00 75.00 75.00 Valor de Deshecho

1-1-6-1-1-6- Maquina de Escribir 0.00 4,266.20 4,266.20 Valor de Deshecho

1-3-1-1-1-1-030- Horno De Porcelana 0.00 1,209.00 1,209.00 Valor de Deshecho

1-2-1-1-1-3-002- Pantallas (LCD - Plasma) 4,537.80 8,486.10 13,023.90 Valor de Deshecho

1-3-1-1-1-2-005- Aparato Para Fisher 0.00 3,300.00 3,300.00 Valor de Deshecho

1-3-1-1-1-1-057- Recortadora 0.00 640.20 640.20 Valor de Deshecho

1-3-1-1-1-2-034- Control Hidráulico 0.00 77.60 77.60 Valor de Deshecho

1-3-1-1-1-2-019- Cama Clínica 0.00 1,716.57 1,716.57 Valor de Deshecho

1-3-1-1-1-2-089- Mini Transbolt 0.00 2,145.80 2,145.80 Valor de Deshecho
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Criterio: CONAC

Cuenta Nombre de la Cuenta Saldo Inicial del Ejercicio Amortización del Ejercicio Amortización Acumulada Tasa Método Aplicado

1-2-5-1- - - Software 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-2-1- Patentes 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-2-2- Marcas 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-2-3- Derechos 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-3-1- Concesiones 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-3-2- Franquicias 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-4-1- - Licencias 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-4-2- Licencias Industriales, Comerciales y Otras 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-5-9- - - Otros Activos Intangibles 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-1- - -

Estudios, Formulación y Evaluación De 

Proyectos 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-2-1- -

Derechos sobre Bienes en Régimen 

Arrendamiento Financiero Nacional 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-2-2- - -

Derechos Sobre Bienes En Régimen 

Arrendamiento Financiero Internacional 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-3-1- -

Intereses Anticipados por Arrendamiento 

Financiero a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-3-2-

Contribuciones Estatales por Anticipado 

(Incluye Adicionales) 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-3-3- Seguridad Social Pagada por Anticipado 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-3-4- Cuotas Sindicales Pagadas por Anticipado 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-4-1- -

Anticipo a Proveedores por Adquisición de 

Bienes y Prestación de Servicios Largo 

Plazo 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-4-2- -

Anticipo a Proveedores por Adquisición de 

Bienes Inmuebles y Muebles a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-4-3- -

Anticipo a Proveedores por Adquisición de 

Bienes Intangibles a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-4-4- -

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas 

en Bienes de Dominio Público a Largo Plaza 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-4-5- -

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas 

en Bienes Propios a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-4-6-

Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-5-

Beneficios al Retiro de Empleados Pagados 

por Adelantado 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-9-1-1- Impuesto sobre la Renta 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-9-1-2- Impuesto al Valor Agregado 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-9-1-3- Subsidio al Empleo 80.73 0.00 80.73 Tasa: CONAC

1-2-7-9-1-4- Impuesto sobre Nómina 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC

1-2-7-9-1-5- Impuesto sobre Hospedaje 0.00 0.00 0.00 Tasa: CONAC
80.73 0.00 80.73

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

1-3-1-1-1-2-117- Soporte Estándar 0.00 16.24 16.24 Valor de Deshecho

1-4-1-1-1-2-001- Camionetas Suvs 278,509.00 124,750.00 403,259.00 Valor de Deshecho

1-4-1-1-1-1-- Sedanes 1,375,284.28 18,250.00 1,393,534.28 Valor de Deshecho

1-5-1-1-1-1-- Pistola Escuadra 645,087.10 2,144,604.80 2,789,691.90 Valor de Deshecho

1-4-1-1-1-2-002- Camionetas Pick - Up 4,323,798.50 177,784.48 4,501,582.98 Valor de Deshecho

1-5-1-1-2-2-- Carabina 0.00 9,900.00 9,900.00 Valor de Deshecho

1-5-1-1-1-2-- Revolver 0.00 18,150.00 18,150.00 Valor de Deshecho

1-5-1-1-2-4-- Fusil 4,052,035.90 9,936,035.00 13,988,070.90 Valor de Deshecho

1-5-1-1-2-3-- Escopeta 0.00 591,237.00 591,237.00 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-2-001-002 Cámara Frigorífica 0.00 389.90 389.90 Valor de Deshecho

1-5-1-2-2-9-999-

Otros equipos de seguridad distintos a los 

anteriores 470,253.20 106,996.40 577,249.60 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-2-001-013- Enfriador 0.00 2,455.10 2,455.10 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-2-001-012 Refrigeradores 689.40 5,799.60 6,489.00 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-5-001-001 Radio Base 124,919.80 2,603.20 127,523.00 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-4-001- Aires Acondicionados 21,137.60 51,519.70 72,657.30 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-5-002-004 Antena Repetidora Onda Corta 108,026.60 17,401.30 125,427.90 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-5-001-002 Radio Transmisor Portátil 559,824.24 177,469.60 737,293.84 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-7-001-029 Prensa Para Sellos 0.00 249.70 249.70 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-6-001- Equipo De Respaldo De Energía Masivo 3,780.00 5,985.00 9,765.00 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-8-001-025- Vitrina Refrigerante 0.00 600.00 600.00 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-8-001-019 Teclado 0.00 351.70 351.70 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-8-001-027- Extintor 0.00 151.96 151.96 Valor de Deshecho

1-6-1-1-1-8-001-026- Engargoladora 0.00 101.60 101.60 Valor de Deshecho

Activos Intangibles

Activos Diferidos

Total

1-9- Otros distintos a los anteriores 7,832,103.54 0.00 7,832,103.54 Valor de Deshecho

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-13
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Importe Criterio para la determinación de las estimaciones Observaciones

1-1-6-1-1- - (Estimación para Cuentas Incobrables por Cobrar a Corto Plazo) 

Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-1-2- - (Estimación para Cuentas Incobrables por Deudores Diversos a Corto 

Plazo) Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-1-3- - (Estimación para Cuentas Incobrables por Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo) Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-1-4- - (Estimación para Cuentas Incobrables por Préstamos Otorgados a Corto 

Plazo) Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-1-5- - (Otras Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo) Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-2-1- - (Estimación por Deterioro u Obsolescencia de Mercancías para Venta) 

Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-2-2- - (Estimación por Deterioro de Mercancías Terminadas) Naturaleza 

Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-2-3- - (Estimación por Deterioro de Mercancías en Proceso de Elaboración) 

Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-2-4- - (Estimación por Deterioro de Materias Primas, Materiales y Suministros 

para Producción) Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-2-5- - (Estimación por Deterioro de Almacén de Materiales y Suministro de 

Consumo) Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-1-6-2-6- - (Estimación por Deterioro de Inventarios de Bienes Muebles o Servicios) 

Naturaleza Acreedora $0.00 Prescripción o la notaria imposibilidad práctica de su cobro No aplica

1-2-6-1-1- - (Depreciación Acumulada de Viviendas) Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-1-2- - (Depreciación Acumulada de Edificios no Residenciales) Naturaleza 

Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-1-3- - (Depreciación Acumulada de Otros Bienes Inmuebles) Naturaleza 

Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-1- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Carreteras) Naturaleza 

Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-2- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Ferroviaria y Multi modal) 

Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-3- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Portuaria) Naturaleza 

Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-4- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Aeroportuaria) Naturaleza 

Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-5- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Telecomunicaciones) 

Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-6- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Agua Potable, 

Saneamiento, Hidro - Agricola y de Control de Inundaciones) Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-7- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Eléctrica) Naturaleza 

Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-8- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Producción de 

Hidrocarburos) Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-2-9- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Refinación, Gas y 

Petroquímica) Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-3- - (Depreciación Acumulada de Muebles) Naturaleza Acreedora $34,623,930.43

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-4- - - (Deterioro Acumulado de Activos Biológicos) Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica

1-2-6-5- - - (Amortización Acumulada de Activos Intangibles) Naturaleza Acreedora $0.00

Uso y tiempo conforme a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Amortización Contable No aplica
Total $34,623,930.43

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020
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Formato IC-14

Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto Características

1-2-1-1-1- - Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional $0.00 No Aplica

1-2-1-1-2- - Depósitos a Largo Plazo en Moneda Extranjera $0.00 No Aplica

1-2-1-2-1- - Bonos a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-1-2-2- - Valores Representativos de Deuda a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-1-2-3- - Obligaciones Negociables a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-1-2-9- - Otros Valores Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-1-3-1- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo $0.00 No Aplica

1-2-1-3-2- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Legislativo $0.00 No Aplica

1-2-1-3-3- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Judicial $0.00 No Aplica

1-2-1-3-4- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos no Empresariales y no Financieros $0.00 No Aplica

1-2-1-3-5- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos Empresariales y no Financieros $0.00 No Aplica

1-2-1-3-6- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Públicos Financieros $0.00 No Aplica

1-2-1-3-7- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Entidades Federativas $0.00 No Aplica

1-2-1-3-8- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Municipios $0.00 No Aplica

1-2-1-3-9- Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos $0.00 No Aplica

1-2-1-4-1- - Participaciones y Aportaciones de Capital a Largo Plazo en el Sector Publico $0.00 No Aplica

1-2-1-4-2- - Participaciones y Aportaciones de Capital a Largo Plazo en el Sector Privado $0.00 No Aplica

1-2-1-4-3- - Participaciones y Aportaciones de Capital a Largo Plazo en el Sector Externo $0.00 No Aplica

1-2-2-1-1- - Documentos por Cobrar a Largo Plazo por Venta de Bienes y Prestaciones de Servicios $0.00 No Aplica

1-2-2-1-2- - Documentos por Cobrar a Largo Plazo por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles $0.00 No Aplica

1-2-2-1-3- Cuentas por Cobrar a Largo Plazo por Contrato de Cobertura Cambiaria $0.00 No Aplica

1-2-2-1-4- Cuentas por Cobrar a Largo Plazo de Entidades Paraestatales por Deuda Pública Re-Estructurada $0.00 No Aplica

1-2-2-1-5- Cuentas por Cobrar a Largo Plazo a la Federación $0.00 No Aplica

1-2-2-1-6- Cuentas por Cobrar a Largo Plazo a Entidades Federativas y Municipios $0.00 No Aplica

1-2-2-1-7- Cuentas por Cobrar a Largo Plazo por Recursos Monetarios Federales Sustraídos o Extraviados $0.00 No Aplica

1-2-2-1-8- Cuentas por Cobrar a Largo Plazo Derivadas de la Re-Estructuración de la Deuda Pública $0.00 No Aplica

1-2-2-1-9- - Otros Documentos por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-2-1- Deudores Diversas por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-2-2- Deudores Fiscales por Cobrar en Parcialidades $0.00 No Aplica

1-2-2-2-3- Deudores por Cobrar con Resolución Judicial Fiscal Definitiva $0.00 No Aplica

1-2-2-2-4- Deudores Morosos por Cobrar por Incumplimientos Fiscales $0.00 No Aplica

1-2-2-2-5- Deudores por Fondos Rotatorios $0.00 No Aplica

1-2-2-2-6- Deudores por Ministración de Fondos $0.00 No Aplica

1-2-2-3-1- Impuestos por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-3-2- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-3-3- Contribuciones de Mejoras por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-3-4- Derechos por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-3-5- Productos por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-3-6- Aprovechamientos por Cobrar a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-3-9-1- Otras Ingresos a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-2-4-1- - Préstamos Otorgados a Largo Plazo al Sector Publico $0.00 No Aplica

1-2-2-4-2- - Préstamos Otorgados a Largo Plazo al Sector Privado $0.00 No Aplica

1-2-2-4-3- - Préstamos Otorgados a Largo Plazo al Sector Externo $0.00 No Aplica

1-2-2-5-1- Anticipos de Participaciones Federales $0.00 No Aplica

1-2-2-5-2- Anticipos de Participaciones Estateles $0.00 No Aplica

1-2-3-1- - - Terrenos $0.00 No Aplica

1-2-3-2- - - Edificios $0.00 No Aplica

1-2-3-3- Edificios no Habitacionales $0.00 No Aplica

1-2-3-4-1- - Infraestructura en Carreteras $0.00 No Aplica

1-2-3-4-2- - Infraestructura Ferroviaria y Multimodal $0.00 No Aplica

1-2-3-4-3- Infraestructura Portuaria $0.00 No Aplica

1-2-3-4-4- - Infraestructura Aeroportuaria $0.00 No Aplica

1-2-3-4-5- - Infraestructura de Telecomunicaciones $0.00 No Aplica

1-2-3-4-6- - Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidro - Agricola y Control de Inundaciones $0.00 No Aplica

1-2-3-4-7- - Infraestructura Eléctrica $0.00 No Aplica

1-2-3-4-8- - Infraestructura de Producción de Hidrocarburos $0.00 No Aplica

1-2-3-4-9- - Infraestructura de Refinación, Gas y Petroquímica $0.00 No Aplica

1-2-3-5-1- Edificación Habitacionales en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-5-2-1- Infraestructura Básica de Salud $0.00 No Aplica

1-2-3-5-2-2- Infraestructura Básica Educativa $0.00 No Aplica

1-2-3-5-2-3- Comedores Comunitarios $0.00 No Aplica

1-2-3-5-3-

Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en 

Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-5-4- División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-5-5-1- Apertura de Vías de Comunicación $0.00 No Aplica

1-2-3-5-5-2- Pavimentaciones $0.00 No Aplica

1-2-3-5-5-3- Puentes Vehiculares $0.00 No Aplica

1-2-3-5-6- Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-5-7- Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-5-8- Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-5-9- Otras Obras Publicas en Bienes de Dominio Público no Consideradas $0.00 No Aplica

1-2-3-6-1- Edificación Habitacional en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-2- Edificación no Habitacional en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-3- Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicación en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-4- División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-5- Construcción de Vías de Comunicación en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-6- Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-7- Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-8- Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados en Proceso $0.00 No Aplica

1-2-3-6-9-1- Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos Productivos no Incluidos en Conceptos Anteriores de este Capítulo $0.00 No Aplica

1-2-3-6-9-2- Ejecución de Proyectos Productivos no Incluidos en Conceptos Anteriores $0.00 No Aplica

1-2-3-9- Otros Bienes Inmuebles $0.00 No Aplica

1-2-4-1-1- Muebles de Oficina y Estantería $1,324,046.09 No Aplica

1-2-4-1-2- Muebles Excepto de Oficina y Estantería $5,188.00 No Aplica

1-2-4-1-3- Equipo de Computo y Tecnologías de la Información $1,428,462.19 No Aplica

1-2-4-1-9- Otros Mobiliarios y Equipo de Administración $31,467.00 No Aplica

1-2-4-2-1- Equipos y Aparatos Audiovisuales $30,581.00 No Aplica

1-2-4-2-2- Aparatos Deportivos $0.00 No Aplica

1-2-4-2-3- Cámaras Fotográficas y de Video $0.00 No Aplica

1-2-4-2-9- Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $0.00 No Aplica

1-2-4-3-1- Equipo Médico y de Laboratorio $14,595.00 No Aplica

1-2-4-3-2- Instrumental Médico y de Laboratorio $35,491.04 No Aplica

1-2-4-4-1- Vehículos y Equipo Terrestre $10,284,328.71 No Aplica

1-2-4-4-2- Carrocerías y Remolques $45,000.00 No Aplica

1-2-4-4-3- Equipo Aeroespacial $0.00 No Aplica

1-2-4-4-4- Equipo Ferroviario $0.00 No Aplica

1-2-4-4-5- Embarcaciones $0.00 No Aplica

1-2-4-4-9- Otros Equipos de Transporte $115,087.00 No Aplica

1-2-4-5- - - Equipo de Defensa y Seguridad $33,849,187.00 No Aplica

1-2-4-6-1- Maquinaria y Equipo Agropecuario $0.00 No Aplica

1-2-4-6-2- Maquinaria y Equipo Industrial $50,251.00 No Aplica

1-2-4-6-3- Maquinaria y Equipo de Construcción $0.00 No Aplica

1-2-4-6-4- Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial $189,041.00 No Aplica

1-2-4-6-5- Equipo de Comunicación y Telecomunicación $774,300.52 No Aplica

1-2-4-6-6- Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos $12,000.00 No Aplica

1-2-4-6-7- Herramientas y Máquinas Herramienta $33,532.00 No Aplica

1-2-4-6-9- Otros Equipos $10,690.60 No Aplica

1-2-4-7-1- Bienes Artísticos, Culturales y Científicos $0.00 No Aplica

1-2-4-7-2- Objetos de Valor $0.00 No Aplica

1-2-4-8-1- Bovinos $0.00 No Aplica

1-2-4-8-2- Porcinos $0.00 No Aplica

1-2-4-8-3- Aves $0.00 No Aplica

1-2-4-8-4- Ovinos y Caprinos $0.00 No Aplica

1-2-4-8-5- Peces y Acuicultura $0.00 No Aplica

1-2-4-8-6- Equinos $0.00 No Aplica

1-2-4-8-7- Especies Menores y de Zoológico $0.00 No Aplica

1-2-4-8-8- Arboles y Plantas $0.00 No Aplica

1-2-4-8-9- Otros Activos Biológicos $0.00 No Aplica

1-2-4-9- - - Otros Bienes Muebles $0.00 No Aplica

1-2-5-1- - - Software $0.00 No Aplica

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Bienes Muebles e Inmuebles e Intangibles

Otros Activos



1-2-5-2-1- Patentes $0.00 No Aplica

1-2-5-2-2- Marcas $0.00 No Aplica

1-2-5-2-3- Derechos $0.00 No Aplica

1-2-5-3-1- Concesiones $0.00 No Aplica

1-2-5-3-2- Franquicias $0.00 No Aplica

1-2-5-4-1- - Licencias $0.00 No Aplica

1-2-5-4-2- Licencias Industriales, Comerciales y Otras $0.00 No Aplica

1-2-5-9- - - Otros Activos Intangibles $0.00 No Aplica

1-2-6-1-1- - (Depreciación Acumulada de Viviendas) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-1-2- - (Depreciación Acumulada de Edificios no Residenciales) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-1-3- - (Depreciación Acumulada de Otros Bienes Inmuebles) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-1- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Carreteras) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-2- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Ferroviaria y Multi modal) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-3- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Portuaria) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-4- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Aeroportuaria) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-5- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Telecomunicaciones) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-6-

(Depreciación Acumulada de Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidro - Agricola y de Control de 

Inundaciones) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-7- (Depreciación Acumulada de Infraestructura Eléctrica) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-8- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Producción de Hidrocarburos) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-2-9- (Depreciación Acumulada de Infraestructura de Refinación, Gas y Petroquímica) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-3- - (Depreciación Acumulada de Muebles) Naturaleza Acreedora $34,623,930.43 No Aplica

1-2-6-4- - - (Deterioro Acumulado de Activos Biológicos) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-6-5- - - (Amortización Acumulada de Activos Intangibles) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-7-1- - - Estudios, Formulación y Evaluación De Proyectos $0.00 No Aplica

1-2-7-2-1- - Derechos sobre Bienes en Régimen Arrendamiento Financiero Nacional $0.00 No Aplica

1-2-7-2-2- - - Derechos Sobre Bienes En Régimen Arrendamiento Financiero Internacional $0.00 No Aplica

1-2-7-3-1- - Intereses Anticipados por Arrendamiento Financiero a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-7-3-2- Contribuciones Estatales por Anticipado (Incluye Adicionales) $0.00 No Aplica

1-2-7-3-3- Seguridad Social Pagada por Anticipado $0.00 No Aplica

1-2-7-3-4- Cuotas Sindicales Pagadas por Anticipado $0.00 No Aplica

1-2-7-4-1- - Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-7-4-2- - Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-7-4-3- - Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-7-4-4- - Anticipo a Contratistas por Obras Públicas en Bienes de Dominio Público a Largo Plaza $0.00 No Aplica

1-2-7-4-5- - Anticipo a Contratistas por Obras Públicas en Bienes Propios a Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-7-4-6- Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios Largo Plazo $0.00 No Aplica

1-2-7-5- Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado $0.00 No Aplica

1-2-7-9-1-1- Impuesto sobre la Renta $0.00 No Aplica

1-2-7-9-1-2- Impuesto al Valor Agregado $0.00 No Aplica

1-2-7-9-1-3- Subsidio al Empleo $80.73 No Aplica

1-2-7-9-1-4- Impuesto sobre Nómina $0.00 No Aplica

1-2-7-9-1-5- Impuesto sobre Hospedaje $0.00 No Aplica

1-2-8-1-1- -

(Estimación para Perdidas de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-1-2-

(Estimación para Perdidas de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo por Venta de Bienes 

Inmuebles e Intangibles) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-1-3- (Estimación para Perdidas de Cuentas Incobrables de Otros Documentos) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-2- (Estimación para Cuentas Incobrables de Deudores por Cobrar a Largo Plazo) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-3-1-

(Estimación por Perdidas de Cuentas Incobrables de Contribuyentes Garantizadas a Largo Plazo) Naturaleza 

Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-3-2-

(Estimación por Perdidas de Cuentas Incobrables de Deudores Fiscales en Parcialidades a Largo Plazo) Naturaleza 

Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-3-3-

(Estimación por Perdidas de Cuentas Incobrables de Deudores con Resolución Judicial Fiscal Definitiva a Largo 

Plazo) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-4-1-

(Estimación por Perdidas de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo al Sector Publico) 

Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-4-2-

(Estimación por Perdidas de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo al Sector Privado) 

Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-4-3-

(Estimación por Perdidas de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo al Sector Externo) 

Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-8-9-1- - (Deterioro Inversiones Financieras) Naturaleza Acreedora $0.00 No Aplica

1-2-9-1- - - Bienes en Concesión $0.00 No Aplica

1-2-9-2- - - Bienes en Arrendamiento Financiero $0.00 No Aplica

1-2-9-3- - - Bienes en Comodato $0.00 No Aplica

1-2-9-4- - - Bienes para Fomento y Desarrollo $0.00 No Aplica

$13,609,236.99

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato iC-15
Fecha: 31/Dic/2020

Corto Plazo Largo Plazo

2-1-6- - - - Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-1- - - Fondos en Garantía a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-2- - - Fondos en Administración a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-3- - - Fondos Contingentes a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-4- - - Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-5- - - Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-6- - - Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-6-1- - Valores en Garantía a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-1-6-6-2- - Bienes en Garantía (Excluye Depósitos de Fondos) a Corto Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5- - - - Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-1- - - Fondos en Garantía a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-2- - - Fondos en Administración a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-3- - - Fondos Contingentes a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-4- - - Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogo a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-5- - - Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-6- - - Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-6-1- - Valores en Garantía a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X

2-2-5-6-2- - Bienes en Garantía (Excluye Depósitos de Fondos) a Largo Plazo $0.00 No aplica No Aplica X
$0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Clasificación

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Pasivo

Fondos y Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantia

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto Naturaleza Características

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-16
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Tipo Monto Naturaleza Características

2-1-1-8- - - Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9- - - Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo Pasivo $37,320.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-1- - Fondos Rotatorios por Comprobar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-2- - Ministraciones de Fondos por Comprobar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-3- - Anticipos de Participaciones Federales por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-4- - Anticipos de Participaciones Estatales por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-5- - Prestamos Recibidos a Corto Plazo (Prestamos Internos) Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-6- - Participaciones y Aportaciones de Capital por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-7- - Intereses sobre Arrendamiento Financiero por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-8- - Acreedores Diversos Pasivo $37,320.00 No Aplica No Aplica

2-1-1-9-9- - Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2- - - - Documentos por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-1- - - Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-1-1- - Documentos por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-1-2- -

Documentos por Adquisición de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles por Pagar a Corto 

Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-1-3- - Otros Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-2- - - Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-2-1- -

Documentos con Contratistas por Obras Publicas en Bienes de Dominio Público por Pagar a 

Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-2-2- - Documentos con Contratistas por Obras Publica en Bienes Propios por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-2-9- - - Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-9- - - - Otros Pasivos a Corto Plazo Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-9-1- - - Ingresos por Clasificar Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-9-2- - - Recaudación por Participar Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-9-2-1- - Ingresos Coordinados Derivados de la Colaboración Fiscal Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-9-2-2- - Anticipo de Participaciones Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

2-1-9-9- - - Otros Pasivos Circulantes Pasivo $0.00 No Aplica No Aplica

$74,640.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Pasivos

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Pasivos diferidos y otros

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-17 

Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto Naturaleza (FF) Características

4-1-1-1- Impuestos sobre los Ingresos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-2- Impuestos sobre el Patrimonio $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-3- Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-4- Impuestos al Comercio Exterior $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-5- Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-6- Impuestos Ecológicos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-7- Accesorios de Impuestos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-8-

Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-1-9- Otros Impuestos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-2-1- Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-2-2- Cuotas para el Seguro Social $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-2-3- Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-2-4- Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-2-9- Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-3-1- Contribuciones de Mejoras por Obra Publica $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-4-1- Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público $5,148,032.42 No Aplica No Aplica

4-1-4-2- Derechos a los Hidrocarburos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-4-3- Derechos por Prestación de Servicios $220,922,847.78 No Aplica No Aplica

4-1-4-4- Accesorios de Derechos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-4-6-

Derechos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-4-9- Otros Derechos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-5-1- Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Publico $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-5-2- Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-5-3- Accesorios de Productos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-5-9- Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-2- Multas $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-3- Indemnizaciones $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-4- Reintegros $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-5- Aprovechamientos Provenientes de Obra Pública $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-6- Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-7- Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-8- Accesorios de Aprovechamientos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-6-9- Otros Aprovechamientos $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-7-1- Ingresos por Venta de Mercancías $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-7-2- Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-7-3- Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismo Descentralizados $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-7-4- Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras $37,203,538.98 No Aplica No Aplica

4-1-9-1-

Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago $0.00 No Aplica No Aplica

4-1-9-2-

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago $0.00 No Aplica No Aplica

$263,274,419.18

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-18
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto Naturaleza (FF) Características

4-3-1-1- Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-1-9-1- Intereses por Productos Financieros $18,137.68 No Aplica No Aplica

4-3-1-9-2- Intereses por Inversiones $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-1-9-3- Otros Ingresos Financieros $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-2-1- Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para su Venta $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-2-2- Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminales $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-2-3- Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-2-4- Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-2-5- Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-3-1- Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-4-1- Disminución del Exceso de Provisiones $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-9-1- Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores $2,247,452.66 No Aplica No Aplica

4-3-9-2- Bonificaciones y Descuentos Obtenidos $105,561.25 No Aplica No Aplica

4-3-9-3- Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-9-4- Diferencias de Cotización a Favor en Valores Negociables $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-9-5- Resultado por Posición Monetaria $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-9-6- Utilidades por Participaciones Patrimoniales $0.00 No Aplica No Aplica

4-3-9-9- Otros Ingresos y Beneficios Varios $1,551,175.30 No Aplica No Aplica

$3,922,326.89

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Actividades

Otros Ingresos y Beneficios

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Fromato IC-19
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Monto % Gasto Explicación

5-1-1-1- Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $106,970,619.99 41.44% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-1-2- Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio $23,978.35 0.01% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-1-3- Remuneraciones Adicionales y Especiales $23,699,359.25 9.18% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-1-4- Seguridad Social $3,706,674.88 1.44% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-1-5- Otras Prestaciones Sociales y Económicas $17,976,000.62 6.96% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-1-6- Pago de Estímulos a Servidores Públicos $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-1-9- Impuesto sobre Nóminas y Otros que se deriven de una Relación Laboral $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-1- Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $3,121,048.04 1.21% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-2- Alimentos y Utensilios $135,689.94 0.05% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-3- Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-4- Materiales y Artículos de Construcción y Reparación $179,515.08 0.07% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-5- Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $603,400.34 0.23% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-6- Combustibles, Lubricantes y Aditivos $4,674,124.29 1.81% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-7- Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos $5,241,258.22 2.03% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-8- Materiales y Suministros para Seguridad $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-2-9- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores $1,183,643.01 0.46% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-1- Servicios Básicos $158,261.24 0.06% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-2- Servicios de Arrendamiento $2,001,031.00 0.78% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-3- Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $47,681,250.98 18.47% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-4- Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales $140,083.06 0.05% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-5- Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación $1,431,801.21 0.55% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-6- Servicios de Comunicación Social y Publicidad $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-7- Servicios de Traslado y Viáticos $38,059.76 0.01% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-8- Servicios Oficiales $424,209.50 0.16% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-1-3-9- Otros Servicios Generales $22,648,779.53 8.77% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-1-1- Asignación al Sector Publico $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-1-2- Transferencias Internas al Sector Publico $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-2-1- Transferencias a Entidades Paraestatales $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-2-2- Transferencias a Entidades Federativas y Municipios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-3-1- Subsidios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-3-2- Subvenciones $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-4-1- Ayudas Sociales a Personas $10,000.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-4-2- Ayuda para Becas $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-4-3- Ayudas Sociales a Instituciones $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-4-4- Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-4-5- Ayudas Culturales y de Fomento Deportivo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-5-1- Pensiones $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-5-2- Jubilaciones $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-5-3- Otras Pensiones y Jubilaciones $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-6-1- Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-6-2-

Transferencias a Fideicomisos Mandatos y Contratos Análogos a Entidades 

Paraestatales $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-7-1- Transferencias por Obligaciones de Ley $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-8-1- Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-8-2- Donativos a Entidades Federativas y Municipios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-8-3- Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-8-4- Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-8-5- Donativos Internacionales $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-9-1-

Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos 

Internacionales $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-2-9-2- Transferencias al Sector Privado Externo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-3-1-1- Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-3-1-2- Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-3-2-1- Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-3-2-2- Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-3-3-1- Convenios de Reasignación $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-3-3-2- Convenios de Descentralización y Otros $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-1-1- Intereses de la Deuda Pública Interna $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-1-2- Intereses de la Deuda Pública Externa $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-2-1- Comisiones de la Deuda Pública Interna $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-2-2- Comisiones de la Deuda Pública Externa $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-3-1- Gastos de la Deuda Pública Interna $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-3-2- Gastos de la Deuda Pública Externa $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-4-1- Costo por Cobertura $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-5-1- Gastos por Apoyos Financieros a Intermediarios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-4-5-2-

Gastos por Apoyos Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema 

Financiero Nacional $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-1- Estimaciones para Cuentas Incobrables por Cobrar a Corto Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-2- Estimaciones para Cuentas Incobrables por Deudores Diversos a Corto Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-3-

Estimaciones para Cuentas Incobrables por Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo $2,479,792.23 0.96% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-4-

Estimaciones para Cuentas Incobrables por Préstamos Otorgados a Corto 

Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-5- Otras Estimaciones para Cuentas Incobrables a Corto Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-6- Estimación por Deterioro u Obsolescencia de Inventarios $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-1-7- Estimación por Deterioro de Almacén de Materiales y Suministro de Consumo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-2-1-

Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar 

a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-2-2-

Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por 

Cobrar a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-2-3-

Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Recuperar 

a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-2-4-

Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados 

por Cobrar a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-2-5-

Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables por Cobrar a Largo 

Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-3- Depreciación de Bienes Inmuebles $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-4- Depreciación de Infraestructura $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-5- Depreciación de Bienes Muebles $13,623,700.17 5.28% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-6- Deterioro de los Activos Biológicos $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-7- Amortización de los Activos Intangibles $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-1-8- Disminución de Bienes por Pérdida, Obsolescencia y Deterioro $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-1-1- Provisión de Demandas y Juicios a Corto Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-1-2- Provisión para Contingencias a Corto Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-1-3- Otras Provisiones a Corto Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-2-1- Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-2-2- Provisión por Pensiones a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-2-3- Provisión para Contingencias a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-2-2-4- Otras Provisiones a Largo Plazo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-3-1- Disminución de Inventarios de Mercancías para Reventa $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-3-2- Disminución de Inventarios de Mercancías Terminada $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-3-3- Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-3-4-

Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-3-5- Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-4-1- Perdida por Constitución de Estimaciones y Deterioros del Activo Circulante $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-5-1- Aumento por Insuficiencia de Provisiones $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-1- Gastos de Ejercicios Anteriores $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-2- Perdidas por Responsabilidades $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-3- Bonificaciones y Descuentos Otorgados $1,405.23 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-4- Diferencia por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Actividades

Gastos y Otras Perdidas

Gastos, transferencias, subsidios, otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias e ingresos y gastos extraordinarios

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020



5-5-6-5- Diferencia de Cotización Negativa en Valores Negociables $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-6- Resultado por Posición Monetaria $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-7- Perdida por Participación Patrimonial $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-5-6-9- Otros Gastos Varios $3.31 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

5-6-1-1---- Construcción En Bienes No Capitalizable $0.00 0.00% Ajuste presupuestal conforme necesidades extraordinarias

$258,153,689.23

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-20
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Saldo Inicial Saldo Final Modificacion Tipo Naturaleza

3-2-1- - - - Resultado del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) $0.00 $9,043,056.84 $9,043,056.84 Patrimonio Generado Estatal

3-2-2-1- - - Resultados del Ejercicio Inmediato Anterior (Un Año) $17,473,447.46 $0.00 -$17,473,447.46 Resultados de Ejercicios Anteriores Estatal

3-2-2-2- - - Resultados de Ejercicios Anteriores (Dos Años) $66,517,535.23 $83,990,982.69 $17,473,447.46 Resultados de Ejercicios Anteriores Estatal

3-2-3-1- - - Revalúos de Bienes Inmuebles $0.00 $0.00 $0.00 Revalúos Estatal

3-2-3-2- - - Revalúos de Bienes Muebles $467,032.60 $467,032.60 $0.00 Revalúos Estatal

3-2-3-3- - - Revalúos de Bienes Intangibles $0.00 $0.00 $0.00 Revalúos Estatal

3-2-3-4- - - Otros Revalúos $0.00 $0.00 $0.00 Revalúos Estatal

3-2-4-1- - - Reservas de Patrimonio $0.00 $0.00 $0.00 Reservas Estatal

3-2-4-2- - - Reservas Territoriales $0.00 $0.00 $0.00 Reservas Estatal

3-2-4-3- - - Reservas por Contingencias $0.00 $0.00 $0.00 Reservas Estatal

3-2-5-1- - - Cambios en Políticas Contables $0.00 $0.00 $0.00 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores Estatal

3-2-5-2- - - Cambios por Errores Contables -$18,461,364.69 -$31,811,584.83 -$13,350,220.14 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores Estatal

$65,996,650.60 $61,689,487.30 -$4,307,163.30

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública

Patrimonio Contribuido y Generado

Modificaciones al Patrimonio Generado

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-21

Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Saldo Inicial Saldo Final Modificacion Tipo Naturaleza

3-1-1- - - - Aportaciones $48,599,950.48 $48,599,950.48 $0.00 Patrimonio Contribuido Estatal

3-1-2- Donaciones de Capital $0.00 $0.00 $0.00 Patrimonio Contribuido Estatal

3-1-3- - - - Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio $0.00 $0.00 $0.00 Patrimonio Contribuido Estatal
$48,599,950.48 $48,599,950.48 $0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública

Patrimonio Contribuido y Generado

Modificaciones al Patrimonio Contribuido

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-22

Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Concepto 2020 2019

1-1-1-2- - - Bancos / Tesorería -$69,609.16 $2,023,419.65

1-1-1-3- - - Bancos / Dependencias y Otros $0.00 $0.00

1-1-1-5-1- - Deposito en Garantía $4,000.00 $4,000.00

1-1-1-5-2- - Deposito en Administración $0.00 $0.00

1-1-1-5-3- - Deposito Contingentes $0.00 $0.00

1-1-1-5-4- - Deposito en Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contrato Análogos $0.00 $0.00

1-1-1-5-5- Otros Depósitos de Fondo de Terceros en Garantía y/o Administración $0.00 $0.00

-$65,609.16 $2,027,419.65

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes (Flujo de Efectivo)

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Autorizó.
Director General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Formato IC-23
Fecha: 31/Dic/2020

Cuenta Nombre de la Cuenta Saldo Inicial Saldo Final Flujo

7-1-1- Valores en Custodia $0.00 $0.00 $0.00

7-1-2- Custodia de Valores $0.00 $0.00 $0.00

7-1-3- Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado $0.00 $0.00 $0.00

7-1-4- Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía $0.00 $0.00 $0.00

7-1-5- Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado $0.00 $0.00 $0.00

7-1-6- Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado $0.00 $0.00 $0.00

7-2-1- Autorización para Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna $0.00 $0.00 $0.00

7-2-2- Autorización para Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa $0.00 $0.00 $0.00

7-2-3- Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa $0.00 $0.00 $0.00

7-2-4- Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna $0.00 $0.00 $0.00

7-2-5- Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa $0.00 $0.00 $0.00

7-2-6- Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa $0.00 $0.00 $0.00

7-3-1- Avales Autorizados $0.00 $0.00 $0.00

7-3-2- Avales Firmados $0.00 $0.00 $0.00

7-3-3- Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar $0.00 $0.00 $0.00

7-3-4- Fianzas y Garantías Recibidas $0.00 $0.00 $0.00

7-3-5- Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno $0.00 $0.00 $0.00

7-3-6- Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales $0.00 $0.00 $0.00

7-4-1- Demandas Judiciales en Proceso de Resolución $11,077,375.00 $9,747,704.50 -$1,329,670.50

7-4-2- Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales $11,077,375.00 $9,747,704.50 -$1,329,670.50

7-5-1- Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares $0.00 $0.00 $0.00

7-5-2- Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares $0.00 $0.00 $0.00

7-6-1- Bienes Bajo Contrato en Concesión $0.00 $0.00 $0.00

7-6-2- Contrato de Concesión por Bienes $0.00 $0.00 $0.00

7-6-3- Bienes Bajo Contrato en Comodato $0.00 $0.00 $0.00

7-6-4- Contrato de Comodato por Bienes $0.00 $0.00 $0.00

7-7-1- Bienes Arqueológicos en Custodia $0.00 $0.00 $0.00

7-7-2- Custodia de Bienes Arqueológicos $0.00 $0.00 $0.00

7-7-3- Bienes Artísticos en Custodia $0.00 $0.00 $0.00

7-7-4- Custodia de Bienes Artísticos $0.00 $0.00 $0.00

7-7-5- Bienes Históricos en Custodia $0.00 $0.00 $0.00

7-7-6- Custodia de Bienes Históricos $0.00 $0.00 $0.00
$22,154,750.00 $19,495,409.00 -$2,659,341.00

8-1-1- Ley de Ingresos Estimada $0.00 $0.00 $0.00

8-1-2- Ley de Ingresos por Ejecutar $0.00 $0.00 $0.00

8-1-3- Ley de Ingresos Modificada $0.00 $0.00 $0.00

8-1-4- Ley de Ingresos Devengada $0.00 $0.00 $0.00

8-1-5- Ley de Ingresos Recaudada $0.00 $0.00 $0.00

8-2-1- Presupuesto de Egresos Aprobado $0.00 $0.00 $0.00

8-2-2- Presupuesto de Egresos por Ejercer $0.00 $0.00 $0.00

8-2-3- Presupuesto de Egresos Modificado $0.00 $0.00 $0.00

8-2-4- Presupuesto de Egresos Comprometido $0.00 $0.00 $0.00

8-2-5- Presupuesto de Egresos Devengado $0.00 $0.00 $0.00

8-2-6- Presupuesto de Egresos Ejercido $0.00 $0.00 $0.00

8-2-7- Presupuesto de Egresos Pagado $0.00 $0.00 $0.00
$0.00 $0.00 $0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y su notas son razonablemente correctos, verídicos y son responsabilidad del emisor

Presupuestales

Total

Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero (Oficial)
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Para el Periodo del 01/Ene/2020 al 31/Dic/2020

Contables

Total

Autorizó.
DIrector General

Rufino Magdaleno Vazquez Sierra

Revisó.
Director de Administración y Finanzas

Gustavo Peña Cortez

Vo. Bo.
Comisario

Felipe Solís Arizmendi

Elaboró.
Contador General

Cesar Alexis Alarcon Salgado



Nota aclaratoria por parte de la ASE: Los entes públicos deben acompañar nota s a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa; con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para

los usuarios, dando cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las Notas de Gestión Administrativa son de texto libre, debiendo ajustarse al Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC. A manera de apoyo se pone a consideración de los entes públicos el presente documento que puede ser utilizado como guía o apoyo para

integrar su información.

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

  Las notas de gestión administrativa deben contener los siguientes puntos:

1. Introducción:

Breve descripción de las actividades principales de la entidad.

Proporcionar servicios de seguridad privada de calidad al sector empresarial e institucional, así como se tiene contemplado que el Instituto de la Policía Auxiliar del Estado, sea el órgano regulador de Empresas de Seguridad Privada y de las Policías Auxiliares Municipales, coadyuvando con la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Civil, supervisando la homologación de cuotas por servicios de seguridad privada y regulación de armamento de las mismas en todo el estado de guerrero, así como vigilar que se cumpla con los requisitos y la capacitación del personal operativo que conforman estas empresas y municipios, respetando sus prestaciones conforme a lo que marca la ley y sus garantías individuales, a fin de proporcionar la igualdad de oportunidades a través de un modelo de seguridad privada que se sustenta fundamentalmente en la participación del instituto de la Policía Auxiliar del Estado como órgano regulador.

2. Describir el panorama Económico y Financiero:

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración municipal.

  Recursos económicos comprometidos para el pago del aguinaldo Enero – Diciembre.

  Plantilla de personal excesiva.

  Recursos económicos limitados para hacer frente a las demandas ciudadanas.

  Exceso de Juicios Laborales, los cuales fueron defendidos por la administración saliente 2018 – 2019 con la intención de que la resolución fuera determinada a la administración 2019 – 2020

  La operatividad del Instituto ha estado mermada por la falta de equipo técnico y administrativo, por lo que los recursos económicos han sido destinados a la adquisición de equipo de oficina, administrativo y tecnológico con la intensión de contar con los medios que permitan

mejorar la atención a la ciudadanía así como la prestación de los servicios públicos.

  La baja en la recaudación de los Ingresos Propios  que recibe al Instituto han llevado a solicitar prorroga para la liquidación de adeudos con proveedores.

.

3. Autorización y antecedentes:

Se informará sobre:

a) Constitución del Ente y principales cambios en su estructura durante el ejercicio 2020.

En el año de 1988, el entonces Gobernador Lic. José Francisco Ruiz Massieu, expidió el Decreto de creación de la ley de Seguridad Publica, con el objetivo de precisar y delimitar las funciones y atribuciones de las diferentes Corporaciones Policiales que existían en el Estado, donde

a solicitud de la ciudadanía se dio la necesidad de formar un cuerpo especial, con el propósito de dar seguridad a las personas físicas y morales que invierten su patrimonio en la entidad, y no distraer a la policía que se encarga de prestar seguridad a la ciudadanía, es así como

nació el "Cuerpo de Seguridad de Hoteles y Empresas de Estado". En 1990, es el año en que se tiene registro de la primera entrega de 50 armas por parte de la Secretaría de Seguridad Publica y Tránsito del Estado a la Policía de Hoteles y Empresasdel Estado, ya registradas en la

licencia oficial colectiva No. 110 iniciando con esto el registro de todas las armas ilegales y propias con las que prestaban servicio los elementos de la corporación, ya que en añ                                                                                                        

En este mismo año (1990), se hizo oficial también, la recaudación de las cuotas cobradas a empresas, y la Dirección General atraves de los comandantes y encargados de grupo realizaban el pago de la quincena únicamente con la lista de raya, quedando atrás la práctica en que las

empresas pagaban directamente a los policías.

En el año 2001, toma el mando de la Dirección el C. Lic. Juan Manzo Orañegui, y en este periodo se reforma a Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, No. 443 de fecha 29 de enero del 2002, y se crea una Secretaría de Seguridad Pública, la cual señala en sus artículos 12

Fracción V, 68 y 102, la creación de una unidad o cuerpo especializado para brindar servicios de tipo privado los cuales son auxiliares de la seguridad pública, posteiormente el Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Publica y Protección Ciudadana publicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero de fecha 14 de febrero del 2003, en su articulo 26 señala las atribuciones de la "Dirección General de la Policía Auxiliar del Estado" y el articulo 35 del mismo ordenamiento faculta a esta Dirección para conducirse como un

"Organismo Administrativo desconcentrado", mismo que será jerárquicamente Subordinado de la Secretaria Publica y Protección Ciudadana.

Y no fue sino hasta junio del 2009, cuando por medio del decreto 095 por el que se crea el Instituto de la Policía Auxiliar del Estado de Guerrero como organismo público descentralizado, que es cuando se dan las facultades y se delimita el actuar de este cuerpo policíaco.

Para posterior a esto sea publicado en el periódico oficial del gobierno del estado número 53 de fecha 3 de julio del año 2009 el DECRETO NÚMERO 095 mediante el cual se crea el instituto de la policía auxiliar del estado de guerrero, como organismo público descentralizado el cual

en su artículo único establece que se crea el instituto de la policía auxiliar del estado, como organismo público descentralizado. Así como el artículo 1 que a la letra dice lo siguiente:

ARTÍCULO 1.- Se crea el instituto de la Policía Auxiliar del Estado, como un organismo público descentralizado, agrupado al sector coordinado por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, y domicilio legal en la ciudad de

Acapulco, Guerrero.

4. Organización y Objeto Social:

Se informará sobre:

a)    Objeto social y principales actividades. 

Proporcionar servicios de seguridad privada de calidad al sector empresarial e institucional

Imparticion de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden publico en el nivel 100 estatal.

b)    Régimen Jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la entidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Unidad, etc.). 

Personas Morales con Fines no Lucrativos

   

c)    Consideraciones fiscales del ente: obligaciones fiscales (contribuciones que esté obligado a pagar o retener). 

Entero de Retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Pago definitvo de IVA

Declaracion anual informativa de ingresos obtenidos y los gastos efectuados del regimen de personas morales con fines no lucrativos , impuesto sobre la renta.

d)    Estructura organizacional básica.- *Anexar organigrama de la entidad.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

Se informará sobre:

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables de acuerdo a lo siguiente:

Si ( x  )           No (    )

Se cumple con toda la normatividad emitida por el CONAC, así como el Sistema de Contabilidad Gubernamental esta conforme al cumplimiento general de la Ley.

1. Sistema de contabilidad utilizado por la administración municipal:

(  x ) Cumplimiento General de Ley      (   ) Sistema Básico General

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable,

valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

Los Estados Financieros presentados como parte del Informe Financiero o de la Cuenta Pública fueron elaborados a través del marco conceptual denominado Costo Histórico en el cual se reconocieron los activos por el valor justo pagado en el momento de la adquisición, así mismo 

los pasivos fueron reconocidos contablemente por el valor pactado a cancelar correspondiente al valor del producto o servicio recibido.

c) Postulados básicos de contabilidad gubernamental.

1) Sustancia Económica

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).

2) Entes Públicos

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito

Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

3) Existencia Permanente

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario.

4) Revelación Suficiente

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público.

5) Importancia Relativa

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.

6) Registro e Integración Presupuestaria

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

7) Consolidación de la Información Financiera

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los

entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes,

decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

9) Valuación

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

10) Dualidad Económica

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

11) Consistencia

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos

publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009).

No se aplica ninguna normatividad supletoria en la elaboración de la Información Financiera, ni a la administración y operatividad del Ente Público.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:

El reconocimiento de todas las actividades del Ente Público son reconocidas por medio del momento devengado en el cual el Ingreso se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro por parte del Ente Público y en el caso de Egresos cuando se reconoce una obligación de

pago a favor de terceros por la recepción de bienes, servicios y obras oportunamente contratadas, así como de obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

*Plan de implementación:

Capacitación de las áreas involucradas en el nuevo sistema de contabilidad gubernamental contratado por el Ente Público, así como la detección de riesgo en puntos críticos de la implementación, determinación de estrategias que solucionen o disminuyan el riego de la

implementación, equipamiento adecuado para la implementación así como la mejora en la interconexión a internet para por último la puesta en marcha del nuevo sistema de contabilidad gubernamental.

*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera:

Los cambios en la clasificación de los catálogos contables para la elaboración de los Estados Financieros fueron aplicados en base a lo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en especifico la implementación de momentos y matrices de conversión que

aseguran el correcto registro contable y la emisión en tiempo real de la información necesaria para tomar decisiones.

6. Políticas de Contabilidad Significativas:

Se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria:

Los activos fueron valorados conforme a las reglas especificas del registro y valoración del patrimonio. Tomando como activo aquellos bienes mayores a 35 Salarios Mínimos Vigentes del Distrito Federal, así como los bienes intangibles siempre cuando la vigencia de uso sea mayor

a un año caso contrario se registraron como gasto del periodo.

b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:

Remuneraciones al personal.

Aguinaldo.

Primas de Antigüedad.

Indemnización al Personal.

Vacaciones.

c) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:

Se llevaron a cabo provisiones económicas durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020 por $18,697,587.29 para el pago de Sueldos y salarios de elementos operativos por previsión en caso de déficit de ingresos de la administración

de 2020-2021.

d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se llevaron a cabo reservas de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

e) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:

Cambio del registro de Ingresos y Egresos por registro del momento contable del devengo.

f) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones:

No se llevaron a cabo reclasificaciones de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

g) Depuración y cancelación de saldos:

El Ente Público llevo a cabo un análisis de todas las cuentas del Activo, Pasivo, Capital, Ingresos y Egresos para determinar aquellos importes pendientes de aplicar, así como la determinación del resultado del Ejercicio Fiscal, lo cual resulto en la cancelación de Ingresos contra los

Egresos, y cancelación de algunas cuentas del Pasivo por los adeudos que no se pudieron liquidar de años anteriores a esta administracion por falta de liquidez.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario:

No se llevaron a cabo posiciones en moneda extranjera y protección por riesgo cambiario de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal.

8. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos:

Anexo 2

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

No se llevaron a cabo cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre  del Ejercicio Fiscal.

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo:

No se llevaron a cabo gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:

No se registraron riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal.

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad:

No se llevó a cabo valor activado de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal.

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.:

No se registraron otras circunstancias de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:

No se registraron desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones o efectos contables de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva:

No se llevo a cabo administración de activos de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

No se constituyo ningún tipo de fideicomisos, mandatos y análogos durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:

No se constituyo ningún tipo de fideicomisos, mandatos y análogos durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

Ingresos Propios los ingresos recaudados aumentan y disminuyen un 15% en promedio respectivamente del mes que se trate

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

Los Ingresos Propios tendrán un incremento en el mediano plazo del 10%.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

Se informará lo siguiente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

No se contrajo deuda con entidades financieras de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

No se contrajo deuda que genere ninguna tasa de interes ,y que maneje un perfil de vencimiento

12. Calificaciones otorgadas:

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia:

No se solicito calificación de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

13. Proceso de Mejora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno:

La normatividad aprobada y publicada por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

No se llevaron a cabo medidas de desempeño financiero, metas y alcance de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

14. Información por Segmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las

cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

No se presenta información por segmentos de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afecten  económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

No existieron eventos importantes posteriores al cierre de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas:

No existen partes relacionadas de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020.

17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros:

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será

aplicable para la información contable consolidada.
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Los Estados Financieros se presentan rubricados en cada una de las páginas por los funcionarios responsables de la información y contienen la leyenda “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son correctos, verídicos y son

responsabilidad del emisor”.


